
           
LITERATURA UNIVERSAL  

(1º BACHILLERATO) 
 

A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON REFERENCIA A SUS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 
CE.LU.1 Leer, interpretar y valorar clásicos de la Literatura Universal atendiendo tanto a las relaciones internas 
de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las 
obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.  
1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de 
sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto 
sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética de las obras.  
1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con 
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en 
los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
 
CE. LU.2 Leer de manera autónoma clásicos de la Literatura Universal como fuente de placer y conocimiento y 
compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social 
de la lectura.  
2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la Literatura 
Universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y 
valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.  
2.2. Acceder a diversas manifestaciones de la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que 
enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las experiencias mediante 
conversaciones literarias, utilizando un metalenguaje específico.  
 
CE. LU.3 Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo 
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre 
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo 
largo de la historia de la cultura.  
3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argumentando 
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de 
contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.  
3.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que 
establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la Literatura Universal objeto de lectura guiada y otros 
textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos. 
  
CE. LU.4 Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los 
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para 
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.  
4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su 
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras 
relevantes de la Literatura Universal.  
 
CE. LU.5 Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia 
de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para 
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios. 
5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no 
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la 
construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.  
5.2. Comentar textos de manera crítica, de forma oral o por escrito, y participar en conversaciones literarias acerca 



de lecturas en las que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia 
del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga opresión 
sobre cualquier minoría. 
 
 
 

B. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Se utilizarán los siguientes procedimientos de evaluación: 

 
 - Pruebas escritas. 

 - Ejercicios prácticos. 

 - Ejercicios orales. 

 - Observación sistemática. 

 - Análisis de tareas y producciones del alumnado. 

 Por su parte, y atendiendo al DUA, los instrumentos de evaluación serán diferentes y variados y estarán 

basados en los criterios de evaluación asociados a la unidad didáctica que se esté trabajando: pruebas 

escritas con preguntas de desarrollo, conceptos y ejercicios interpretativos; pruebas grupales objetivas y 

de desarrollo; pruebas objetivas de respuesta alternativa, de correspondencia, de selección múltiple, de 

ordenación y de emparejamiento; mapas conceptuales; análisis de casos; fichas de exposición, diálogo y 

debate; lista de cotejo; registro anecdótico; diario de clase; registro de conductas grupales; cuaderno de 

clase; tareas; trabajos bibliográficos; proyectos; coevaluación y autoevaluación, etc.  

 
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

Para la evaluación y consiguiente calificación de la materia de Lengua Castellana y Literatura se han 

establecido unos criterios concretos de calificación de los cuales se informará al alumnado al comienzo de 

curso. Dichos criterios de calificación están fundamentados en la ponderación de los criterios de evaluación 

asociados a la unidad didáctica que se esté trabajando.  

Los porcentajes siguientes permitirán obtener información sobre el trabajo continuado del alumno a lo largo 

del curso y poder evaluar los logros obtenidos: 

 
 

LITERA-
TURA UNI-
VERSAL (1º 

BACHILLE-
RATO) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS % 
EVA-
LUA-
CIÓN 
MATE-
RIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS % EVA-
LUA-
CIÓN 
MATE-
RIA 

CE.LU.1 Leer, interpretar y valorar 
clásicos de la Literatura Universal 
atendiendo tanto a las relaciones 
internas de los elementos 
constitutivos del género y sus 
funciones en las obras como a las 
relaciones externas de las obras 
con su contexto de producción y su 
inscripción en la tradición cultural, 
para ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para 
estimular la creatividad literaria y 
artística.  

 

20% 1.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas a 
partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la 
obra y de las relaciones externas 
del texto con su contexto 
sociohistórico y con la tradición 
literaria, utilizando un metalenguaje 
específico e incorporando juicios de 
valor vinculados a la apreciación 
estética de las obras.  
1.2. Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y 

20% 



audiovisuales, a partir de la lectura 
de obras o fragmentos significativos 
en los que se empleen las 
convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 

 

 

CE. LU.2 Leer de manera 
autónoma clásicos de la Literatura 
Universal como fuente de placer y 
conocimiento y compartir 
experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora 
y para disfrutar de la dimensión 
social de la lectura.  

 

20% 2.1. Elaborar una interpretación 
personal a partir de la lectura 
autónoma de obras relevantes de la 
Literatura Universal, atendiendo a 
aspectos temáticos, de género y 
subgénero, elementos de la 
estructura y el estilo, y valores 
éticos y estéticos de las obras, y 
estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y 
otras experiencias artísticas y 
culturales.  
2.2. Acceder a diversas 
manifestaciones de la cultura 
literaria en el marco de un itinerario 
lector personal que enriquezca, de 
forma consciente y sistemática, la 
propia identidad lectora y compartir 
las experiencias mediante 
conversaciones literarias, utilizando 
un metalenguaje específico.  

 

20% 

 

 
CE. LU.3 Establecer vínculos entre 
obras de diferentes épocas, 
géneros y lenguajes artísticos, 
reconociendo semejanzas y 
diferencias en función de sus 
respectivos contextos de 
producción y de la interrelación 
entre literatura y sociedad, para 
constatar la existencia de 
universales temáticos y cauces 
formales recurrentes a lo largo de la 
historia de la cultura.  

 

20% 3.1. Comparar textos o fragmentos 
literarios entre sí y con otras 
manifestaciones artísticas 
argumentando oralmente o por 
escrito los elementos de semejanza 
y contraste, tanto en lo relativo a 
aspectos temáticos y de contenido, 
como formales y expresivos, 
atendiendo también a sus valores 
éticos y estéticos.  
3.2. Desarrollar proyectos de 
investigación que se concreten en 
una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal y que 
muestren una implicación y 
respuesta personal, en torno a una 
cuestión que establezca vínculos 
argumentados entre los clásicos de 
la Literatura Universal objeto de 
lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y 
de hoy, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y valores 
éticos y estéticos. 

 

20% 

 

CE. LU.4 Consolidar un marco de 
referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los 
principales movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, 
para conformar un mapa cultural en 
el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.  

 

20% . 
 

4.1. Elaborar de manera individual 
o colectiva una exposición 
multimodal que sitúe los textos 
leídos en su horizonte histórico-
cultural, y que ofrezca una 
panorámica de conjunto sobre 
movimientos artísticos y obras 
relevantes de la Literatura 
Universal.  

20% 



 

 

 

CE. LU.5 Participar en la 
construcción de un canon literario 
universal que integre la perspectiva 
de experiencia de las mujeres a 
través de la lectura de obras de 
escritoras y que supere los marcos 
de la cultura occidental, para 
desarrollar el pensamiento crítico 
con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus 
imaginarios. 

 

20% 5.1. Realizar un proyecto de 
investigación sobre autoras de 
relevancia, obras literarias de 
contextos no occidentales o sobre 
cuestiones temáticas o formales 
que aporten una mirada diversa y 
crítica sobre la construcción de 
imaginarios que propone la 
tradición literaria.  
5.2. Comentar textos de manera 
crítica, de forma oral o por escrito, 
y participar en conversaciones 
literarias acerca de lecturas en las 
que se incorpore la perspectiva de 
género y se ponga en cuestión la 
mirada etnocéntrica propia del 
canon occidental, así como 
cualquier otro discurso 
predominante en nuestra sociedad 
que suponga opresión sobre 
cualquier minoría. 

20% 

 
 
Observaciones: 

 

- Los criterios de evaluación asociados a cada una de las competencias específicas tienen el mismo valor. 

 

- La calificación de la evaluación final se obtendrá siguiendo los siguientes porcentajes: 25% primer trimestre, 35% 

segundo trimestre y 40% tercer trimestre. En caso de que la nota final sea inferior a 5, se realizará una prueba escrita 

global basada en los criterios de evaluación trabajados a lo largo de todo el curso. 

 

- Se podrá penalizar hasta un máximo de un punto de la nota de cualquier producción por cuestiones ortográficas, de 

redacción o por una inadecuada presentación. Se valorará asimismo la coherencia, la adecuación, la cohesión gramatical, 

el orden de las frases y de los párrafos, la precisión léxica, la grafía correcta, la puntuación, el orden, la presentación, la 

limpieza y la riqueza de contenidos. 

 

- Si el profesor lo considera conveniente, los alumnos pueden redondear nota con lecturas opcionales y recomendadas. 

 

- No se repetirán exámenes a los que no se asista, salvo por causas de fuerza mayor, o cuando medie un justificante 

médico. En todo caso, será el profesor el que decida lo que estime oportuno. 

 

- Copiar en un examen será causa de suspenso con una nota de cero. La copia sistemática podrá suponer suspender la 

asignatura a final de curso. Igualmente, el uso indebido de la inteligencia artificial para la realización de trabajos, 

exámenes, presentaciones… conllevará el suspenso en dichos trabajos o exámenes.   

 

- Los estudiantes con alguna evaluación suspendida podrán recuperar los contenidos con una prueba en junio.  

 
 

D. CRITERIOS DE PROMOCIÓN PREVISTOS 

 

Alcanzar los aprendizajes imprescindibles (el 50% de todos los criterios de evaluación), aprobar la tercera evaluación (por 

ej. para materias de idiomas…). Además, 2/3 del equipo docente deben estar a favor en caso de que el  alumno/a tenga 

más de dos suspensos, porque crean que se han conseguido los  objetivos generales y las competencias, y/o puede 

cursar el curso siguiente con  garantías.  
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